
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 26 de mayo de 2023. A despacho del 

señor Juez, el presente proceso informándole que se encuentra para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación del crédito 

presentada por el subrogatario parcial FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 
S.A. Queda para proveer.  

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 
 

Mayo Veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio número: 0761 

 
ASUNTO : MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACIÓN DE 

CREDITO  
PROCESO : EJECUTIVO 

DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS : 

 
COMERCIALIZADORA DE MINERALES SANTA ANA 
LTDA; y 

PRESENTACIÓN DIAZ RAMIREZ, 
ELKIN MERA ZUÑIGA y 

ELKIN MERA DIAZ,  como avalistas 
SUBROGATARIO 
PARCIAL 

: FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

RADICACIÓN : 765203103003-2021-00146-00 
 

Fenecido el termino establecido en el art. 446 del C.G.P., y aun cuando la 

liquidación del crédito presentada no fue objetada por la parte interesada, el 

juzgado en uso de sus facultades legales procede a modificarla, toda vez que 

no se ajusta a los lineamientos para ello establecido.     

 

Sea lo primero indicar que el mandamiento ejecutivo se libró con fecha 24 de 

noviembre de 2021, mediante Auto 1041, por las obligaciones Nos. 

2502436301, No. 2502436301 contenidas en los diferentes pagares, y en el 

pagaré No. 6210085516 con sus intereses moratorios desde el 13 y 27 de 

marzo de 2021. 

 

Mandamiento de pago, al que se le ejerció control de legalidad mediante Auto 

No. 1083 el 6 de diciembre de 2021. 

 

Por auto No. 0655 del 29 de junio de 2022, se aceptó la subrogación parcial 

a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, por la suma de TREINTA Y 

CUATRO MILLONES CIENTOSETENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS 

M/CTE ($34’171.730.oo), pagados el 23 de diciembre de 2021, por la 

Garantía No. 7332224 correspondiente al  Pagaré No. 6210085516 

 

De otra parte, se tiene que con fecha 24 de marzo de 2023, se ordenó seguir 

adelante con la ejecución, mediante auto 404, conforme el mandamiento de 

pago.  

 

Así mismo, el subrogatario parcial FNG presentó liquidación del crédito 

por la Garantía No. 7332224 por un total de $ 42.869.340.oo,  con corte 9 

de mayo de 2023. 
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Cabe precisar, que por las obligaciones ejecutadas en los numerales 1 y 2 se 

libró en USD$, para lo cual, se debe tener presente que el cambio del dólar el 

día 26 de mayo de 2023, ascendía a $ 4.450.50 (pesos colombianos) 

 

El Juzgado al tenor de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P., 

REVISARÁ, RELIQUIDARÁ Y MODIFICARÁ de ser procedente, la liquidación 

del crédito presentada por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS. 

 

RESUMEN LIQUIDACIÓN EFECTUADA POR EL DESPACHO 

 

Liquidación del crédito a favor del demandante BANCOLOMBIA S.A: 

 

1) Pagaré S/N suscrito el 27 de Agosto de 2020 correspondiente a la 

obligación No. 2502436301 

 

CONCEPTO LAPSO VALOR 

Capital USD$ 77.990.oo  $347.094.495.oo 

Intereses de Mora 27-03-2021 hasta el 16-05-
2023 

247.726.258.25 

Total liquidación  Corte 26 de mayo de 2023 $594.820.753.25 

 

2) Pagaré S/N suscrito el 12 de Marzo de 2020 correspondiente a la 

obligación No. 2502436301 

 

CONCEPTO LAPSO VALOR 

Capital USD$ 39.111.oo  $ 174.063.505.50 

Intereses de Mora 13-03-2021 hasta el 16-05-
2023 

 125.999.349.73 

Total liquidación  Corte 26 de mayo de 2023 $300.062.855.23 

 

3) Garantía No. 7332224 correspondiente al  Pagaré No. 6210085516 

suscrito el 08 de Febrero de 2021 

 

CONCEPTO LAPSO VALOR 

Capital inicial $68.343.459.15   

Intereses de Mora 13-03-2021 hasta el 23-12-
2021 

1.143.556.93 

Abono a capital del FNG 
$34.171.730.oo 

23 de diciembre de 2023  

Nuevo capital  $34.171.729.15 

Intereses de Mora 24-12-2021 hasta el 26-05-

2023 

$17.709.498.63 

Total liquidación Corte 26 de mayo de 2023 $53.024.784.71 

 

Total liquidación para el BANCOLOMBIA S.A. con corte a 26 de mayo de 2023 

$947.908.393.19.  

 

Liquidación del crédito a favor del demandante subrogatario FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS:  

 

 Garantía No. 7332224 correspondiente al  Pagaré No. 6210085516 

 

CONCEPTO LAPSO VALOR 

Capital  $34.171.729,15 

Intereses de Mora 24-12-2021 hasta el 26-05-
2023 

$17.709.498,63 

Total liquidación Corte 26 de mayo de 2023 $51.881.227,78 

 

Total liquidación para el subrogatario parcial FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

con corte a 26 de mayo de 2023 $51.881.227.78 
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Teniendo en cuenta la anterior liquidación, se modificará y aprobará la 

liquidación del crédito.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito del demandante 

BANCOLOMBIA S.A. en contra del extremo ejecutado con corte al 26 de mayo 

de 2023 en la suma de $947.908.393.19. de conformidad con la parte 

motiva del proveído.  

 

SEGUNDO: MODIFICAR Y APROBAR la liquidación del crédito del 

subrogatario parcial FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS en contra del extremo 

ejecutado con corte al 26 de mayo de 2023 en la suma de $51.881.227.78 

de conformidad con la parte motiva del proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 
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